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y» REPUBLICA DEL ECUADOR 

» SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION No. 96-3=2-1- ()1 9 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este despacho, juntamente con la solicitud para su 
aprobación, tres testimonios de la escritura pública de cambio de razón social de la 
compañia “MORENO, MARTINEZ, CORDOVA CIA. LTDA” a “MORENO 

MARTINEZ COMPAÑIA M.M.C. CIA. LTDA”, aumento de capital y reforma del 
estatuto, otorgada el 17 de Enero de 1996 ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca; 

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN uso de la facultad conferida por el sofior Superintendente de Compañías 
mediante Resolución No. 95144 de 24 de Julio de 1995, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de razón social de la compatlía 
“MORENO, MARTINEZ, CORDOVA CIA. LTDA” a “MORENO MARTINEZ 

COMPAÑIA M.M.C. CIA. LTDA”, aumento de capital y reforma del estatuto en los 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la 
compañía, un extracto de la referida escritura pública para efecto del trámite de 
oposición de terceros previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías. 
Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública, elaborado por esta Superintendencia, se publique por una sola vez en uno de los * 
periódicos de mayor circulación de ta ciudad de Cuenca, domicilio de las citada 
compañía. Un ejemplar del periódico se entregará a este Despacho. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los setiores Notario Octavo y Tercero 
del cantón Cuenca, una vez sentada por el Secrefirio de este Despacho la pertinente 
razón del cumplimiento de las formalidades coristantes en el Arfícnlo Segundo, tomen 

nota al margen de las matrices de la escritura páblicá que se aprueba y de la de 
constitución, repectivamente , del contenido de Ja presente Resolución, y sienten en las 
copias de la escritura pública que se acompañan las razones respectivas. 
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rosas ARTICULO QPINTO + DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 

17 cantón Ciénica, una vez sentida por el Soto de esta Despacho la pertinenté razón 

. £ del, gumplimiento de lo dispuesto en..el. Artículo Segundo: .a) inscriba la. referida 
escritura y esta Resolución; b) anote al margen de la inscripción de la escritura de 

TTSAM comliluvión- de Asrampaííía “MORENO, , MARTINEZ, CORDOVA * CIA. LTDA”, 
registrada el 10 de Diciembre de 1992 sn el No. 258, que dicha añía ha cambiado 

"¿razón dócil" MORENO MAR" MPARL MMC LCTADAS alien 
- la escritura pública que se aprueba por esta Resolución; y, o) siente en las copias de la 

— * escritura y. cablución que se coran la correspondiente hr del cumplimiento de 
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1d JTTVADAM ROUAATEIO3A 
RAZON: Sientó cómo tal que la fecha no se ha recibido ninguna 
providenzím: o escrito de oposición a la inscripción de la escritura 
pública «de cambio de denominación de la compañía "MORENO, MARTINEZ, 
CORDOVA CIA. LTDA." a MORENO MARTINEZ COMPAÑIA M.M.C. CIA. LTDA.” 

, otorgada ante el notario Octavo del cantón Cuenca el 17 de Enero de 
1996. 

   Dra, Verónica Yézquez López 
SECRETARIA ABOGADA 

DOY FE : Que, en esta fecha dí cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu» 
» lo Cuarto de la Resolución que antecede. Cuenca, 27 de Mayo de 1996. 

El Notario, 

Queda ins- 

  

Doy fe que en fecha de hoy he procedido a dar cumplimiento 
con lo ordenado e IAEA esolución que antecede. Cuenca a ?7 de 
mayo de mil noveciintofM royenja eis 

V/2 4 ) .        
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Notario Octavo del Cantón Cuenca Notaría Octava 

CUENCA —ECUADOR 
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